
INFORMSE SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue 
recibido en el Correo Institucional del Juzgado el día 04 de noviembre del 2020, a las 
10:49 a. m. 
Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, cinco (05) de noviembre del dos mil veinte (2020) 
 

 

AUTO SUSTANCIACION 2943 

RADICADO 05001 40 03 009 2018 01270 00  

PROCESO VERBAL- ESPECIAL DE PERTENENCIA 

DEMANDANTE (S) JORGE ALBERTO GUZMÁN ÁLVAREZ 

DEMANDADO (S) 
ÁNGELA MARÍA ECHAVARRÍA Y 
PERSONAS INDETERMINADAS  

TEMA Y SUBTEMAS 
NOTIFICA CONDUCTA CONCLUYENTE Y  
RECONOCE PERSONERÍA 

 
 

Se incorpora al expediente el escrito que antecede, mediante el cual, el abogado 

JUAN CARLOS GONZÁLEZ PULGARÍN informa que acepta el cargo de Curador 

Ad-Litem, para representar al señor CARLOS ALBERTO ORTÍZ VÁSQUEZ, y 

solicita se le envíe al correo electrónico indicado el enlace del expediente digital 

con el propósito de dar respuesta a la demanda dentro del término concedido.   

 

En consecuencia, se le tiene notificado por conducta concluyente y se le 

reconoce personería al abogado JUAN CARLOS GONZÁLEZ PULGARÍN con C. 

C. 71.773.964 y T. P. 174.776 del C. S. de la J., para representar al 

demandado JAVIER ERNESTO RANGEL CORREA. 

 

Procédase por secretaría a remitir el expediente escaneado, dentro de los tres 

días siguientes a la notificación de la presente providencia, de confrmidad con 

lo dispuesto en el artículo 91 del Código General del Proceso . 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 



 
t. 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANDRES FELIPE JIMENEZ RUIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 2ba4dcc89947f57909c02cc081bf1ba6ef3c0a373358255d0fccf8bab6221be8 

Documento generado en 05/11/2020 08:06:51 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 

Judicial el día 06 de noviembre del 2020. 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretari 

 



LIQUIDACIÓN DE COSTAS:   

A continuación, se procede a realizar la liquidación de costas así:   

LIQUIDACIÓN DE COSTAS   

CONCEPTO  FOLIO  VALOR  

AGENCIAS EN DERECHO   cd. 1.                 $       2.099.451.72 

VALOR  PAGO  
NOTIFICACION  Y  PORTE  
CORREO  

fls. cd. 1 y 
2.                  $            44.900.oo 

VALAOR PUBLICACIÓN 
EDICTOS EMPLAZATORIOS 

fls. cd. 1 y 
2. 

               $          210.000.oo 

VALOR PAGO REGISTRO 
EMBARGO 

fls. cd. 2.                $            58.200.oo 

VALOR TOTAL                   $       2.412.551.72 

  

Medellín, 05 de noviembre del dos mil veinte (2020)   

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 

SECRETARIA  

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, cinco (05) de noviembre del dos mil veinte (2020)   

  

RADICADO No. 0500140 03 09 2019 00777 00   

AUTO DE SUSTANCIACION No. 2944 

  

Considerando que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, de conformidad con lo establecido en el artículo 

366 del Código General del Proceso, y como quiera que el Despacho la encuentra 

correcta, se le imparte aprobación.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

t. 
 
 
 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 06 de 
noviembre del 2020. 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 

 



Firmado Por: 

 

ANDRES FELIPE JIMENEZ RUIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

9d92b41dac0aff7d5c0bff2decca9d6619c0cd03d30be2526a0c19e30d2161bf 

Documento generado en 05/11/2020 08:06:52 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
 

 

 
 
 

INFORMO SEÑOR JUEZ: Que el anterior oficio fue recibido al correo institucional del 
Juzgado, el 01 de noviembre de 2020 a las 13:10 horas. Se entiende recibido el día 03 
de noviembre de 2020 a las 8:00 horas. 
Medellín, 05 de noviembre de 2020 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, cinco (05) de noviembre de dos mil veinte (2020)  

 

Auto sustanciación 3011 

Proceso Ejecutivo Singular  

Demandante (s) ELECTO ONESIMO ROMERO 

Demandado (s) TEÓFILO PALACIOS MENA 

Radicado 05001-40-03-009-2019-01302-00 

Decisión Toma nota sobre embargo de Remanentes. 

    
 
En atención al oficio nro. 705 del 30 de octubre de 2020 que antecede,  

TÓMESE ATENTA NOTA de los remanentes y de los bienes que por cualquier 

causa se llegaren a desembargar al demandado TEÓFILO PALACIOS MENA, a 

favor del proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por el señor LUIS 

CARLOS TABARES CHAVARRA en el JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE ORALIDAD DE ENVIGADO- ANTIOQUIA, bajo el radicado 05-

266-31-03-001-2018-00148-00. 

 
Ofíciese en tal sentido a dicho despacho judicial y remítase de manera 

inmediata por secretaría.  

 

    
C  Ú  M  P  L  A  S  E 

 
 
 
 

 

 



 
 

 

 
 
 

 
Firmado Por: 

 
ANDRES FELIPE JIMENEZ RUIZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADO 009 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-

ANTIOQUIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

c781e256e80d00a797a2d3031c427d848d4b7f5b1fda499d58ccbe030af090aa 
Documento generado en 05/11/2020 08:06:53 a.m. 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



INFORME SECRETARIAL; Le informo señor Juez que el presente memorial fue 

recibido en el Correo Institucional del Juzgado el día 03 de noviembre del 2020 a 

las 8:59 a. m.  

Teresa Tamayo Pérez                       
Escribiente                       

         
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, cinco (05) de noviembre del dos mil veinte (2020) 

        

        

AUTO SUSTANCIACIÓN   2936 

RADICADO  0500400300920190134000 

PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE       SMART TRAINING SOCIETY S. A. S.  

DEMANDADO        LUZ MARY DUQUE CASTAÑO 

Decisión        Incorpora respuesta embargo        

        

            

Se incorpora al expediente el escrito allegado por la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Medellín zona norte, informando que la medida 

cautelar comunicada mediante oficio No. 5658 del 12 de marzo del 2020, 

fue debidamente registrada. 

 

Por lo anterior, previo a decretar el secuestro del bien inmueble 

embargado, se requiere al apoderado demandante para que allegue el 

certificado de tradición y libertad.  

 

 

NOTIFÍQUESE,    

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 

Rama Judicial el día 05 de noviembre de 2020. 

 
DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 

SECRETARIA 

 



 

ANDRES FELIPE JIMENEZ RUIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE 

MEDELLIN-ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

a01aa47fcfa68f23efc790947cac5a8b233197aedc624a0ad667da20f04082a3 

Documento generado en 05/11/2020 08:06:54 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que el presente memorial 
fue recibido en el Correo institucional del Juzgado el día 03 de noviembre del 
2020, a las 9:04 a. m.  
Teresa Tamayo Pérez  
Escribiente  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

 

Medellín, cinco (05) de noviembre del dos mil veinte (2020)  
 

  
AUTO SUSTANCIACIÒN  3937 

RADICADO  05001-40-03-009-2020-00159-00  

PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR   

DEMANDANTE  RAINIERO ALBERTO JIMÉNEZ MARTÍNEZ 

DEMANDADA  RICARDO AUGUSTO JIMÉNEZ MARTÍNEZ 

DECISIÓN  REQUIERE 

  
 

En atención al memoraial presentado por la apoderada de la parte 

demandante, por medio del cual solicita autorización para practicar 

notificación al demandado mediante correo electrónico, el Despacho previo 

a resolver la solicitud requiere a la memorialista para que aporte las 

evidencias correspondientes que acrediten que  el canal digital informado 

para la notificación del demandado es el utilizado por la persona a 

notificar, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 Decreto 806 de 

2020   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

t.  

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
 

La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 

Rama Judicial el día 06 de noviembre del 2020. 
 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 

 



 

ANDRES FELIPE JIMENEZ RUIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE 

MEDELLIN-ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

506fb8a791b3888280920114bcf91e709ba14f6a6a5c71405e8f7a785f6

c221c 

Documento generado en 05/11/2020 08:06:55 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



INFORMSE SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue 
recibido en el Correo Institucional del Juzgado el día 04 de noviembre del 2020, a 
las 10:09 a. m 
Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, cinco (05) de noviembre del dos mil veinte (2020) 
 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN 2942 

RADICADO 05001 40 03 009 2020 00207 00  

PROCESO VERBAL – IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE 

DEMANDANTE (S) INTERCONEXIÓN ELÉCTRICA S. A. ESP. 

DEMANDADO (S) JAVIER ERNESTO RANGEL CORREA 

TEMA Y SUBTEMAS INCORPORA RECONOCE PERSONERIA 

 
 

Se incorpora al expediente el escrito que antecede, mediante el cual, el 

abogado JUAN CARLOS GONZÁLEZ PULGARÍN informa que acepta el 

cargo de Curador Ad-Litem, para representar al demandado JAVIER 

ERNESTO RANGEL CORREA, y solicita se le envíe al correo electrónico 

indicado el enlace del expediente digital con el propósito de dar respuesta 

a la demanda dentro del término concedido.   

 

En consecuencia, se le tiene notificado por conducta concluyente y se le 

reconoce personería al abogado JUAN CARLOS GONZÁLEZ PULGARÍN con 

C. C. 71.773.964 y T. P. 174.776 del C. S. de la J., para representar al 

demandado JAVIER ERNESTO RANGEL CORREA. 

 
Procédase por secretaría a remitir el expediente escaneado, dentro de los 

tres días siguientes a la notificación de la presente providencia, de 

confrmidad con lo dispuesto en el artículo 91 del Código General del 

Proceso . 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 



t. 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANDRES FELIPE JIMENEZ RUIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

f28a3cbf9f9b069967d59fecc805ab2631b037face7f1ceb6be132f0a151b18a 

Documento generado en 05/11/2020 08:06:57 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 

Rama Judicial el día 06 de noviembre de 2020. 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue 

recibido en el Correo Institucional del Juzgado el día 03 de noviembre del 2020, 

a las 3: 17 p. m.  

Teresa Tamayo Pérez  

Escribiente  

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD      

Medellín, cinco (05) de noviembre del dos mil veinte (2020)   

    

AUTO SUSTANCIACIÓN  2940 

RADICADO  05001 40 03 009 2020 00207 00   

PROCESO  VERBAL – IMPOSICIÓN DE 
SERVIDUMBRE 

DEMANDANTE   INTERCONEXIÓN ELÉCTRICA S. A. 
ESP. 

DEMANDADO   JAVIER ERNESTO RANGEL CORREA 

DECISIÓN  INCORPORA   

  

  

Se incorpora al expediente la constancia de envío de correo electrónico 

comunicando el nombramiento al Curador Ad-Litem designado para representar 

al demandado JAVIER ERNESTO RANGEL CORREA.    

  

CÚMPLASE   

  

 

 

      

 

 

 



Firmado Por: 

 

ANDRES FELIPE JIMENEZ RUIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE 

MEDELLIN-ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

c4a55c119b6f110631a74f81c9aa393c226cc056e6aeed97cb4f9a17e71bfe9a 

Documento generado en 05/11/2020 08:06:56 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial 
fue recibido en el Correo Institucional del Juzgado el día 03 de noviembre 

de 2020, a las 8:09 a. m. 
Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, cinco (05) de noviembre del dos mil veinte (2020)  
  
 

AUTO SUSTANCIACIÒN  2935 

RADICADO  05001-40-03-009-2020-0021100  

PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE  BANCO DE OCCIDENTE  

DEMANDADA  JUAN CAMILO ARISTIZÁBAL PIEDRAHÍTA 

DECISIÓN  Notificación aviso positivo –  

  

 

Por encontrase ajustada a derecho, se incorpora notificación por aviso 

dirigida al demandado JUAN CAMILO ARISTIZÁBAL PIEDRAHÍTA, con 

resultado positivo, en el correo electrónico, la cual se perfeccionó el día 21 

de octubre de 2020. 

 

Una vez vencido el término de traslado a la parte demandada, se procederá 

con la actuación procesal pertinente.   

 

Por otro lado, se tiene en cuenta la autorización suministrada por la 

abogada de la parte demandante para la remisión de información al correo 

electrónico maría.saldarriaga@cobroactivo.com.co, perteneciente a la 

dependiente judicial acreditada dentro del presente proceso. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
 

  

t. 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
 

La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 

Rama Judicial el día 06 de noviembre del 2020. 
 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 

 

mailto:maría.saldarriaga@cobroactivo.com.co


Firmado Por: 

 

ANDRES FELIPE JIMENEZ RUIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE 

MEDELLIN-ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

827d6fb0d2765bdad4a55a1f79322348156bc12144829dd3b1dfbe75e7

0c8a58 

Documento generado en 05/11/2020 08:06:58 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor juez que, en el presente proceso, el 

demandado en demanda de reconvención DONATO LONDOÑO por conducto de 
apoderado judicial contestó la demanda proponiendo excepciones de mérito mediante 

memorial presentado al correo institucional el día martes, 3 de noviembre de 2020 a las 

16:29.  

Daniela Pareja Bermúdez  

Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, cinco (05) de noviembre del dos mil veinte (2.020)  

 
 

Auto Sustanciación  2990 

Radicado 05001 40 03 009 2020 00219 00        

Proceso VERBAL  (ACCIÓN REIVINDICATORIA)   

Demandante LAURA PATRICIA VASQUEZ MEJIA 

Demandado DONATO LONDOÑO 

Decisión Incorpora contestación para darle trámite en el 

momento procesal oportuno    

 
 

Teniendo en cuenta la anterior constancia y habiéndose dado contestación 

a la demanda por el demandado en reconvención DONATO LONDOÑO 

formulando EXCEPCIONES DE MÉRITO el Juzgado DISPONE AGREGAR 

LA CONTESTACIÓN A LA DEMANDA DE RECONVENCIÓN Y 

EXCEPCIONES DE MÉRITO, a fin de darles trámite en la oportunidad 

debida; esto es, una vez se encuentre vencido el término de traslado de la 

demanda. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

 

 
 
 

 
 

Firmado Por: 

 
ANDRES FELIPE JIMENEZ RUIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-ANTIOQUIA 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
 

El presente auto se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO, 

fijado en el sitio WEB de la Rama Judicial el día 06 de 
noviembre de 2020 a las 8 a.m, 
 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 

Secretaria 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: eb11154c74038996204049ddae7510763f237f930bd82ee2fba571427ae911bb 

Documento generado en 05/11/2020 08:06:59 a.m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue 

recibido en el Correo Institucional del Juzgado el día 04 de noviembre del 2020, 

a la 2:03 p. m. 

Teresa Tamayo Pérez   

Escribiente   

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA    

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD      

 Medellín, cinco (05) de noviembre del dos mil veinte (2020)    

    

  

AUTO SUSTANCIACIÓN    2946 

RADICADO    05001-40-03-009-2020-00230-00    

PROCESO    VERBAL ESPECIAL – RESTITUCIÓN DE 
INMUEBLE 

DEMANDANTE    JAIME AUGUSTO AGUDELO RUIZ 

DEMANDADA    JORGE IGNACIO RESTREPO JARAMILLO  
HEREDEROS INDETERMINADOS DE LA 
SEÑORA TERESA FRANCO MATO 

DECISIÓN    Incorpora contestación demanda curador  

     

 

Para los fines procesales pertinentes, se dispone incorporar el escrito 

mediante el cual el curador ad-litem que representa a los HEREDEROS 

INDETERMINADOS DE LA SEÑORA TERESA FRANCO MATO, contestó la 

demanda sin presentar oposición. 

  

Una vez vencido el término de traslado, se procederá con la actuación 

procesal pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

t. 

 

 

 
 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE MEDELLÍN 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que los presentes 
memoriales fueron recibidos en el Correo institucional del Juzgado el día 03 y 04 
de noviembre del 2020, a las 1:01 p. m. y 10:08 a. m., respectivamente.  
 
Teresa Tamayo Pérez  
Escribiente  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, cinco (05) de noviembre del dos mil veinte (2020)  
 
  

AUTO SUSTANCIACIÓN  2945 

RADICADO  05001-40-03-009-2020-00262-00  

PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR   

DEMANDANTE  MARIA ARGENIA CHAVERRA ROJAS 

DEMANDADA  GLADYS DEL SOCORRO ARANGO BETANCUR 

DECISIÓN  PONE EN CONOCIMIENTO ABONO 

  

 

Se incorpora y se pone en conocimiento de la parte demandante la 

liquidación del crédito y el abono efectuado por la parte demandada el 

pasado 30 de octubre de 2020, el cual asciende a la suma de $52.000.000, 

valor que se encuentra debidamente consignado en la cuenta de depósitos 

judiciales de este Despacho. 

 

Se advierte a las partes, que en caso de que consideren pertinente la 

terminación del presente proceso por pago, la solicitud deberá ser suscrita 

de manara mancomunada por las partes y la ejecutada deberá manifestar 

con claridad su intención de desistir de las excepciones de mérito 

propuestas. 

    

NOTIFÍQUESE, 

 

t.  

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 

ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 06 de noviembre del 2020. 
 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL Le informo señor Juez que el presente memorial 
se recibió en el Correo Institucional del Juzgado el día 30 de octubre de 

2020, a las 5:54 p. m. 
Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, cinco (05) de noviembre del dos mil veinte (2020) 
 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN 2932 

RADICADO 05001-40-03-009-2020-00573-00 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 
LIDERAZGO EN APORTACIÓN Y CRÉDITO 
COOCRÉDITO 

DEMANDADO JORGE HERNÁNDO RESTREPOGÓMEZ 

DECISIÓN Incorpora  

 

 

Incorpora al expediente y pone en conocimiento del interesado la respuesta 

allegada por la EPS COOMEVA, a la información solicitada mediante oficio No. 

3276 de 26 de octubre de 2020.  

 

 
CÚMPLASE, 
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INFORME SECRETARIAL; Le informo señor Juez que el presente memorial fue 

recibido en el Correo Institucional del Juzgado el día 03 de noviembre del 2020 a 

la 1:17 p. m. 

Teresa Tamayo Pérez                       
Escribiente                       

         
 REPÚBLICA DE COLOMBIA        

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO        

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD       

 Medellín, cinco (05) de noviembre del dos mil veinte (2020)        

        

        

AUTO SUSTANCIACIÓN      2939 

RADICADO  0500400300920200065200  

PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE       OLGA PATRICIA BUILES GONZÁLEZ 

DEMANDADO        OLGA LUCÍA RENDÓN VALENCIA 

Decisión        Incorpora respuesta embargo       

        

            

Se incorpora al expediente el escrito allegado por la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Medellín zona sur, informando que la medida de 

embargo comunicada mediante oficio No. 3061 del 28 de septiembre de 2020, no 

fue inscrita debido a que el demandado no es ni ha sido titular del derecho real de 

dominio. 

 

NOTIFÍQUESE,    
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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 

Rama Judicial el día 06 de noviembre de 2020. 

 
DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 

Secretaria 

 



 

Código de verificación: 

ecfd0be66f8bee430f095c176f141cf36a95d06734f55a2a908f1343ca1a9094 

Documento generado en 05/11/2020 08:07:03 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue 

recibido en el Correo Institucional el día 03 de noviembre de 2020, a las 3-21 p. 

m. 

Teresa Tamayo Pérez 

Escribiente 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   

Medellín, cinco (05) de noviembre del dos mil veinte (2020)  

 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN  2941 

RADICADO  05001-40-03-009-2020-00697-00  

PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE  COOPERATIVA FINANCIERA COOFINEP 

DEMANDADA  ANDRÉS FELIPE GARZÓN SEPÚLVEDA 

DECISIÓN  Tiene por perfeccionada notificación personal 

  

  

Por encontrase ajustada a derecho, se tiene por perfeccionada la 

notificación personal efectuada al demandado ANDRÉS FELIPE GARZÓN 

SEPÚLVEDA, la cual fue remitida por correo electrónico el día 29 de 

octubre del 2020, con acuse recibo y lectura de mensaje de datos en la 

misma fecha, conforme lo certifica la empresa de correo, cumpliéndose con 

las exigencias del artículo 8º del Decreto 806 de 2020.   

 
Una vez vencido el término de traslado a la parte demandada, se procederá 

con la actuación procesal pertinente.    

 

NOTIFÍQUESE,  

 
 

  

 

  

 
t.     
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Rama Judicial el día 06 de noviembre del 2020. 
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Secretaria 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. Le informo señor Juez, que la anterior demanda fur 
recibida en el correo institucional del juzgado el día 29 de octubre de 2020 a las 15:53 
horas. Igualmente y conforme con el certificado expedido por la Sala Jurisdiccional 
Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura, la Dra. NATALIA ANDREA 
ACEVEDO ARISTIZÁBAL, identificada con T.P. 138607 del C.S.J.; no presenta sanción 
disciplinaria vigente en la fecha. 
Medellín, 05 de noviembre de 2020 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, cinco (05) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Auto interlocutorio 1498 

Radicado 05001-40-03-009-2020-00791-00        

Solicitud  
GARANTIA MOBILIARIA – MECANISMO DE 
EJECUCIÓN POR PAGO DIRECTO  

Demandante (s) BANCO FINANDINA S.A. 

Demandado (s) YADDY YULIETH GALEANO RODAS 

Decisión INADMITE SOLICITUD   

 

 

Luego de estudiar la legalidad formal de la presente solicitud de GARANTIA 

MOBILIARIA – MECANISMO DE EJECUCIÓN POR PAGO DIRECTO instaurada 

por el BANCO FINANDINA S.A. contra YADDY YULIETH GALEANO RODAS, el 

Despacho observa que no se cumple con los requisitos contenidos en el artículo 

82 y siguientes del Código General del Proceso, la Ley 1676 de 2013, el Decreto 

1835 de 2015 y el Decreto 806 de 2020, por lo que el Despacho; 

 

 R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR, la presente solicitud para que en el término de cinco 

(5) días, so pena de rechazo se dé cumplimiento a los siguientes requisitos: 

 

A.- Deberá aportarse el historial del vehículo distinguido con Placas DER604, 

objeto de aprehensión, debidamente actualizado y con una vigencia no mayor a 

30 días, expedido por la Secretaría de Tránsito correspondiente. 

 

 

SEGUNDO: En los términos del poder conferido, se le reconoce personería a la 

Dra. NATALIA ANDREA ACEVEDO ARISTIZÁBAL, identificada con C.C. 
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43.264.148 y T.P. 138607 del C.S.J., para que represente a la entidad 

demandante dentro de estas diligencias. Art. 74 del C.G.P. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 
 

Cmgl 
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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
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ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
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DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 

Secretaria 
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INFORMO SEÑOR JUEZ Que la presente demanda fue recibida en el correo 

institucional del Juzgado, el 03 de noviembre octubre de 2020 a las 10:49 

horas. Igualmente y conforme con el certificado expedido por la Sala 

Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura, la Dra. 

CAROLINA ARANGO FLÓREZ, identificada con T.P. 110.853 del C.S.J.; no 

presenta sanción disciplinaria vigente en la fecha. 

Medellín, 05 de noviembre de 2020 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 

Oficial Mayor 

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, cinco (05) de noviembre de dos mil veinte (2020)  

 

Auto interlocutorio 1501 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante (s) URBANIZACIÓN RODEO CAMPESTRE P.H. 

Demandado (s) LUIS ALBERTO ZAPATA BURGOS 

Radicado 05001-40-03-009-2020-00799-00     

Decisión INADMITE DEMANDA  

 

Luego de estudiar la legalidad formal de la presente demanda Ejecutiva 

Singular de mínima cuantía, instaurada por la URBANIZACIÓN RODEO 

CAMPESTRE P.H. en contra de LUIS ALBERTO ZAPATA BURGOS, el Despacho 

observa que no se cumple con los requisitos contenidos en el artículo 82 y 

siguientes del Código General del Proceso y el Decreto 806 del 04 de junio de 

2020, por lo que el Juzgado;                                                                            

 

 

 R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, para que en el término de cinco 

(5) días, so pena de rechazo se dé cumplimiento a los siguientes requisitos: 

 

A.- Deberá aportarse el certificado expedido por la administradora de la 

copropiedad demandante debidamente escaneado, donde se puedan observar 

claramente todas las cuotas de administración adeudadas por el demandado; 

toda vez que el aportado en algunos apartes se encuentra ilegible. 

 

B.- Deberá adecuarse el acápite de notificaciones, indicando bajo la gravedad 

del juramento que el correo electrónico informado para la notificación del 

demandado es el utilizado por la persona a notificar, la forma como lo obtuvo y 
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aportando las evidencias correspondientes, de conformidad con lo dispuesto en 

el Artículo 8 Decreto 806 de 2020. 

 

SEGUNDO: En los términos del poder conferido, se le reconoce personería a la 

Dra. CAROLINA ARANGO FLÓREZ, identificada con C.C. 32.106.362 y T.P. 

110.853 del C.S.J., para que represente a la copropiedad demandante dentro 

de éstas diligencias. Art. 74 del C.G.P.  

 

 

N O T I F Í Q U E S E  
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